
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA. 
Palmira- Valle del Cauca, 27 de enero de 2022. A despacho de la señora Juez las 
presentes diligencias informando que se tenía previsto para el día 27 de enero de 2022 a 
las 09:00 A.M audiencia con el fin de resolver recurso de apelación contra resolución 
CF.120.13.3.836 interpuesto por el señor MAURICIO ALBERTO PAMA VALENCIA, se 
allega al correo del despacho el día 26 de enero de los corrientes a las 9:00 A.M memorial 
del señor MAURICIO ALBERTO PAMA VALENCIA manifestando su deseo de desistir del 
recurso interpuesto por cuánto dice que se llevó a cabo en el Juzgado Tercero de Familia 
la disolución del matrimonio, y se llegó a un acuerdo en cuanto a la cuota alimentaria de 
su menor hijo. Sírvase Proveer.  
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Palmira- Valle del Cauca, 27 de enero de 2022 
 
Evidenciado el informe de secretaria que antecede y como quiera resulta procedente, se 
acepta el desistimiento del recurso de apelación interpuesto por el señor MAURICIO 
ALBERTO PAMA VALENCIA contra resolución CF.120.13.3.836 y se ordena  devolver las 
presentes diligencias a su lugar de origen, el Juzgado 
  

DISPONE: 
 
PRIMERO: SE ACEPTA el desistimiento del recurso de reposición interpuesto por el 
señor MAURICIO ALBERTO PAMA VALENCIA contra la resolución CF.120.13.3.836 
emitida por la comisaria de familia turno 3 Dra. LINA FERNANDA LOPEZ SALAZAR. 
 
SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a su lugar de origen, previa anotación de 
su salida, una vez notificada y ejecutoriada. 
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NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 

 

 

                             
 
 
 

 

           YANETH HERRERA CARDONA 
 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-VALLE DEL 
CAUCA 

 En estado No. 08 de hoy 28 de enero de 2022 notifico a las partes la providencia 
que antecede (Art. 295 C.G.P.) 
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